
 
Título de investigación: Powerlifting: El deporte que censura a sus atletas 
Nombre del investigador: Manuel Merlo 
 

Indicaciones Descripción 
Ciudad o comunidad Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá 

Descripción del problema 

Posibles irregularidades en la administración de recursos 
en la Federación Panameña de Potencia, (FPP por sus 
siglas) e incumplimiento en la renovación de su junta 
directiva, establecido en la Ley del Instituto Panameño de 
Deporte (Pandeportes por sus siglas). 

Objetivo 
Investigar y analizar la administración de recursos 
asignados por PANDEPORTES A FPP y los que recaudan 
mediante inscripción. 

Actores relevantes 

Junta Directiva de FPP 
PANDEPORTES 
Atletas que practican powerlifting (levantamiento de 
potencia) 

Estrategia 

1. Investigar la normativa que rige las federaciones y 
el estatuto de la FPP, mediante solicitud de 
información a la Federación y a su instancia 
regente, Pandeportes. 

2. Entrevistar a los atletas para contrastar su 
experiencia y quejas que existen contra la FPP. 

Recomendaciones 
recibidas 

 

 
Antecedentes o descripción del tema investigado 
 
El tema de investigación se dio a conocer mediante redes sociales de medios 
independientes y un ex diputado de la República donde reportaban la situación que 
reportan los atletas de powerlifting a través de la cuenta de instagram de su asociación 
de atletas unidos. Donde los atletas indican que la Junta Directiva de la Federación 
Panameña de Potencia (FPP), ente que rige y organiza el deporte del Powerlifting en 
Panamá, ha incurrido en supuestos actos de corrupción y apartamientos de atletas que 
quieran reportar o conocer el uso de los dineros manejados por la Federación. Además, 



 
de exigir la destitución del presidente de la FPP, Jacques Tibi Graell por reelegirse a sí 
mismo en unas elecciones a puertas cerradas, a espaldas de los atletas. 
 
Registro de avances 
 
Al descubrirse la situación con la FPP y los atletas, el investigador fue contactado por un 
ex atleta de la Federación que fue apartado por estar en contra de los actos de la Junta 
Directiva por el cual los atletas se les acusa. El atleta, mencionó que el actual presidente 
de la Federación, ha manejado la misma desde hace más de 20 años hasta la fecha. 
Además, él y otros atletas reportan que la FPP recauda una mensualidad a los atletas 
donde el dinero se envía a cuentas privadas de los miembros de la Federación (entre 
ellos la esposa del Presidente), poco o nulo apoyo a los atletas para seguridad o 
primeros auxilios, transporte a competencias, mantenimiento y uso de las instalaciones 
de la FPP para entrenamientos. 
 
Conclusiones 
 
Debido a la falta de precisión de información del dinero recibido o recaudado por la 
Federación Panameña de Potencia (Organización deportiva sin fines de lucro aprobado 
en la Resolución N°5555-2018 P.J) se ha solicitado a PANDEPORTES una solicitud de 
acceso a la información. 
 
Recomendaciones o propuestas 
 
Se recomienda a PANDEPORTES realizar las debidas investigaciones en las 
federaciones deportivas con situaciones parecidas o iguales a la  Federación de 
Potencia, donde no se tiene claro cómo se recaudan o reciben los dineros otorgados a la 
Federación y cómo y en qué se utilizan siendo la misma una organización deportiva sin 
fines de lucro. También, que se cumplan con los solicitudes y exigencias de los atletas 
de powerlifting sobre la administración de la Junta Directiva de la FPP a realizarse 
elecciones libres y transparentes, debido a los reportes de censura, apartamiento de 
competencias nacionales e internacionales, encubrimientos por dopaje y nepotismo. 
 
Anexos 

● Modelo de encuesta 
● Fotos 
● Capturas 
● Documentos 

 



 
Fuentes usadas 

● Sitios web 
● Noticias de medios de comunicación 
● Entrevistas 
● Videos 
● Otros 


